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Suscripción para la capital

Un año.................................... 47 pesetas
Seis meses............................... 25 »
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Ejemplar: 0,50 pesefas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en. lá Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa,sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que te ¡mine la inserción de la ley en el Boletín Oficial <? • l E8_ 
laclo = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo-ktín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del númt - o si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los númeios dp 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.
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I Suscripción para fuera de la capí!?.

Un año................................... 50 pesetas
Seis meses.............................. 26 »
Tres id........... ...................... 14 •
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CIRCULAR NÚM. 397.

Distribución de la pulpa de remo
lacha en la campaña de 1942 43.

En la Circular número 142 de 
esta Delegación Provincial, de fe
cha 11 de diciembre de 1941, se 
daban normas para la distribución 
de la pulpa seca de remolacha a 
obtener en la campaña 1941-42. 
Considerando necesario mantener 
la intervención de dicho artículo 
para la presente campana, he te
nido a bien disponer que el comer
cio y circulación de la misma se 
atenga a las siguientes normas:

1. a No podrá circular ni admi
tirse facturación alguna de pulpa 
de remolacha que no vaya acom
pañada de la guía correspondien
te, expedida por la Comisaría de 
Recursos de la Zona en que esté 
enclavada la fábrica azucarera que 
efectúa la remesa.

2. a Dichas Comisarías de Re
cursos recibirán las correspon
dientes instrucciones de la Direc
ción Técnica de Recursos y Distri
bución sobre los envíos que han 
de efectuar las fábricas enclavadas 
en su jurisdicción^ a la consigna
ción de los Gobernadores Civiles, 
Jefes de los Servicios Provincia
les de Abastecimientos y Trans
portes de las provincias consumi
doras o Entidades u Organismos 
a quien estime oportuno efectuar 
asignaciones directas la Comisa
ría General, con indicación de la 
cantidad que durante toda la cam
paña habrán de suministrar cada 
una de dichas fábricas, de acuer
do con su ritmó de producción y 
con la cuantía de ios cupos asig
nados.

A los Gobernadares Civiles de 
las distintas provincias beneficia
rías se les comunicará, por la Di
rección Técnica de Consumo y Ra
cionamiento, los cupos de pulpa 
asignados para toda la campaña 
1942-43, con indicación de la fá
brica o fábricas que deben sumi
nistrarlo.

3. a Queda terminantemente pro
hibido el suministro libre por las 
Azucareras de la pulpa prensada 
en fresco, excepto en la de Veriña 

(Asturias), qúe podrá entregarla 
exclusivamente para alimentación 
del ganado de sus cultivadores. La 
producción total de las restantes 
fábricas será de pulpa seca.

Las Azucareras que no tengan 
secaderos (excepción hecha de la 
anteriormente mencionada), debe
rán instalarlos, a cuyos efectos se 
las concede un plazo de tres me
ses, a partir de la publicación de 
la presente Circular.

Las cantidades que corresponda 
recibir a cultivadores serán a ra
zón de 40 kilogramos por cada 
tonelada de remolacha entregada, 
aunque no estuviera contratada, 
nó percibiendo más que la canti
dad de 20 kilogramos todos aque
llos cuyas entregas sean inferiores 
a las previamente contratadas.

4. a Los Gobernadores Civiles 
indicarán los industriales mayoris
tas de sus provincias que han 
de hacerse cargo de las mercan
cías a su llegada, los que deberán 
abonar el importe de las mismas a 
las Azucareias remitentes, ponién
dose en contacto directo con aqué
llas para todo lo referente al as
pecto comercial de las asignacio
nes.

5. a La distribución de la pulpa 
de remolacha a los vaqueros la 
efectuarán las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes por medio de los I 
mayoristas y detallistas de su pro- ¡ 
vincia que habitualmenie se dedi
casen a esta actividad, contra au
torizaciones expedidas por la mis
ma o por la Delegación del Sindi
cato Nacional de Ganadería, cuan
do el Gobernador Civil, Jefe de' 
los Servicios Provinciales, estime 
oportuno utilizar los servicios del 
mismo para tales fines, bien enten
dido que el citado Sindicato no 
podrá recibir ningún beneficio por 
la función que se le encomienda.

6. a Las Azucareras remitentes 
harán con la debida antelación y 
en la forma reglamentaria el pe
dido de'vagones en las Estaciones 
de carga, debiendo comunicar al 
mismo tiempo dicha petición a la 
Sección de Transportes de la Co
misaría General para conocimiento 
de la misma y para mayor rapidez 
en el situado del material ferrovia
rio preciso para el transporte de la 
pulpa.

7. a Las Azucareras remitirán a 
la Comisarla General, directamen

te, los días 1 y 15 de cada mes, el 
parte de movimiento de existen
cias, sin perjuicio de enviarlo al 
propio liempo a las respectivas 
Comisarías de Recursos.

8. a Los Gobernadores Civiles 
de las provincias beneficiarlas de 
cupo deberán comunicar a la Direc 
ción Técnica de Consumo y Ra
cionamiento las partidas de pulpa 
que reciban, indicando la Azucare
ra remitente, al objeto de su con- 
tabilización por Ja Sección corres
pondiente.

9. a De toda venta o circulación 
clandestina, así como uso indebido 
de este pienso, se dará cuenta in
mediata a la Fiscalía de Tasas pa
ra que por la misma o los Tribu
nales Militares competentes sean 
impuestas con todo rigor las san
ciones previstas para los infracto
res de las disposiciones oficiales 
vigentes en materia de abasteci
miento.

10. Quedan derogadas íntegra
mente las Circulares números 123 
de la Comisaría General y la 142 
de esta Delegación Provincial, y en 
cuanto se oponga al contenido de 
la presente lap 188 de la Comisa
ría General y la 239 de esta Dele
gación Provincial.

Burgos 29 de diciembre de 1942. 
= El Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, Manuel Yllera García de 
Lago.

Junta Provincial de Beneficencia
Circular.

Esta Junta Provincial, deseando 
que el régimen administrativo ¡de 
las Instituciones de carácter parti
cular radicantes en esta provincia, 
que se hallan destinadas a hospi- 
taíes, a lá enseñanza y a otros di- ¡ 
ferentes fines benéficos, llegue a ; 
ser un hecho con la exacta y pun [ 
tual observancia de lo que dispone , 
la vigente Instrucción de! Ramo de . 
14 de marzo de 1899 y 24 de julio 
de 1913, según sea de una u otra : 
índole para el ejercicio de! Protec- 
forado por los cuales se obliga a 
los Patronos o representantes de 
dichas Fundaciones a rendir sus 
cuentas, dentro de los meses de 
enero y febrero de cada año, de 
las operaciones económico-admi
nistrativas del anterior, se ha dis
puesto que, a fin de dar cumpli
miento a lo prevenido, se presen

tará durante el presente mes y el 
próximo de febrero el servicio de 
contabilidad indicado, así como 
todo aquél que por diversas cau
sas se encuentre sin rendir, perte
neciente a años anteriores, previ
niendo a dichos Patronos o repre
sentantes que, de no efectuarlo en 
el transcurso de indicados meses, 
les será aplicada la sanción a que 
hubiere lugar por demora en el 
cumplimiento de este importante 
servicio, el qual, y a fin de »o in
currir en errores, deberá ser pre
sentado por triplicado y con cuan
tos documentos se previenen, de
bidamente autorizado y reintegra
dos en la forma dispuesta por la 
vigente Ley del Timbre.

Encarezco muy eficazmente a 
los Sr-es. Alcaldes de los territo
rios donde radique alguna de es
tas Fundaciones, que por los me
dios más rápidos pongan en cono
cimiento de los Patronos o repre
sentantes de éstos la presente Cir
cular, y de esta forma no podrán 
alegaren ningún momento en ca
so de incurrir en sanción, ignoran
cia o desconocimiento a io dis
puesto.

Por Dios, España y su Revolu
ción NacionaLSindicalista.

Burgos 4 de enero de 1943.= 
El Gobernador-Presidente, Manuel 
Yllera García de Lago,=P A. de 
la J.=EI Secretario-Administrador, 
Teodosio Santos y Esteban.

servicio mom del trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Circular num. 56
A los tenedores de trigo en esta 

provincia
En evitación de los perjuicios 

económicos que puedan irrogarse 
a los tenedores de trigo que tuvie
ran pendiente de entregar en los 
almacenes del S. N. T. alguna 
cantidad declarada disponible pa
ra la venta en sus fichas corres
pondientes, se les recuerda que, a 
partir de! 1.° de febrero del año en 
curso, no se pagará la bonifica
ción de las diez pesetas en quin
tal métrico por pronta entrega, por 
lo que encarezco entreguen el tri
go disponible dentro del mes en 
curso y sin esperar a los últimos 
días del mismo para evitar se prp-
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duzcan aglomeraciones y moles
tias a los interesados.
Reservas de trigo y demás produc
tos panificables a los poseedores de 

cartilla de fábrica
Todo productor o igualista con 

derecho a reservas de productos 
panificables y que estando clasifi
cado entre los poseedores de car
tillas de fábrica no hubieran entre
gado el total del trigo y demás 
productos panificables en los al
macenes del 8. N. T., deberá ha
cerlo antes del día 31 de enero 
actual, bien entendido que, a par
tir de esta fecha, no se extende
rán vales de harina para las can
tidades pendientes de entrega y se 
considerarán sus entregas como 
compras ordinarias, sin perjuicio 
de las responsabilidades de otro 
orden en que pudieran incurrir.

Semillas de cebada y avena
Por orden de la Superioridad, 

esta Jefatura no podrá adjudicar 
cantidad alguna de semillas de ce
bada y avena para la siembra de 
primavera, por lo que deberán 
abstenerse los interesados de for
mular peticiones de este producto. 
No obstante, se adjudicará el res
to de los productos como viene 
haciéndolo hasta ahora y en la 
cuantía que las disponibilidades lo 
permiten, de acuerdo con las pe
ticiones presentadas por los inte
resados.

Encarezco a los Sres. Alcaldes 
y Delegados Sindicales Locales 
den 8 conocer el contenido de esta 
circular para su exacto cumpli
miento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 5 de enero de 1943.= 
El Jefe Provincial, P Izquierdo.

Jefatura Agronómica de Burgos
CIRCULAR

Sobre normas para la realización de 
las barbecheras

El Ministerio de Agricultura, en 
Orden de 23 de diciembre de.1942, 
entre otra disposición, da normas 
para la realización de las barbe
cheras, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley d.e 5 de noviem
bre de 1940:

«Acercándose la época de ini
ciar las labores de barbechera, 
que son las que han de determinar 
la superficie a sembrar el próximo 
año agrícola, conviene dictar algu
nas medidas que aseguren en to
das las zonas el más exacto cum
plimiento de la citada Ley. .

En su consecuencia, dispongo:
Artículo 3.° Las Juntas Loca

les Agrícolas, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 4.° de la 
referida Ley, redactarán y somete
rán-a la aprobación de las Jefatu
ras Agronómicas Provinciales, an
tes del día 10 del próximo mes de 
enero, los planes de barbechera a 
efectuar durante la primavera en
trante, siguiendo las normas es
pecificadas en los apartados a), b) 
y c) de dicho artículo. Igualmente 
redactarán los planes para la rea
lización de las operaciones de es
carda en las siembras efectuadas 
en el pasado otoño y dispondrán 
todo lo necesario para la más cui
dadosa efectividad de estas opera
ciones.

Estos planes, de conformidad 
con lo que dispone el artículo 3.° 
de la Ley, serán ejecutados inme

diatamente déla aprobación porta 
Junta, sin perjuicio délas rectifica- 
caciones que en los mismos pue
dan efectuar las Jefaturas Agronó
micas, siguiendo las instrucciones 
de los Inspectores nombrados por 
este Ministerio.

Artículo 4." Para el niejorcum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, se efectuará el ma
yor número de visitas de Inspec
ción, tanto a las Juntas Agrícolas 
como a las fincas, pudiendo dispo
ner para la formación de brigadas 
que se encarguen de este cometi
do del personal de las Jefaturas 
Agronómicas, de otros Centros 
dependientes de la Dirección gene
ral de Agricultura y de los emplea
dos del Servicio Nacional del Tri
go, según determina el artículo 10 
de la referida Ley de 5 de noviem
bre de 1940.

Artículos.0 Las operaciones de 
barbechera se comenzarán en cada 
zona antes de la fecha que para 
cada uno determine la Dirección 
general de Agricultura, tanto para 
barbechos limpios como para se
millados, autorizándose a los Inge
nieros Jefes de las Jefaturas Agro
nómicas para que, de acuerdo con 
lo que dispone el apartado a) del 
artículo octavo de la Ley, impon
gan, mediante la formación del 
oportuno y rápido expediente, san
ciones hasta de 300 pesetas a 
aquellos cultivadores que no den 
comienzo a los barbechos en la 
fecha señalada.»

Lo que.se hace público para ge
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.

Burgos 4 de enero de 1943.=E1 
Ingeniero Jefe.

ANUMCies oricLviiiS
Alcaldía de Zael.

Aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercicio de 
1943 y las ordenanzas de exaccio
nes que integran el mismo, se en
cuentran de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince 
días, al objeto de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
e interesados y presentar las re
clamaciones que consideren opor
tunas, en la inteligencia de que, 
transcurrido que sea este plazo, 
no se admitirá ninguna.

Zael 29 de diciembre de 1942.= 
El Alcalde, Eutimio Villalmanzo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Urbel del Castillo.

Alcaldía de Tordueles.
Terminado por la Junta general 

del repartimiento el de utilidades 
de este Municipio ^para cubrir el 
déficit del presupuesto del ejercicio 
de 1942, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
este periódico oficial, durante cuyo 
plazo y los tres días siguientes se 
admitirán por la Junta expresada 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el mismo, pu
diendo versar éstas sobre la esti
mación de las utilidades, rentas o 
rendimientos sobre la liquidación

de cada uno de los conceptos de 
gravamen, tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o l 
entidad comprendida en el reparti
miento, debiendo fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, J 
precisos y determinados, así como ' 
presentarse acompañada de las 
pruebas necesarias para la justifí- ¡ 
cación de lo reclamado, conforme 
preceptúa el artículo 510 del Esta- ¡ 
tuto municipal de 8 de marzo de ■ 
1924. i

Tordueles 30 de diciembre de
1942.=E1 Alcalde, Federico Bar- ' 
badillo.

. ...... i-----------------—■«n» » «ese»»™™—--------------- |

Alcaldía de Moncalvillo de la i 
Sierra.

Por hallarse servida accidental
mente la plaza de Secretario mu
nicipal de esta villa, se anuncia 
para su provisión, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes a ella han de 
pertenecer al Cuerpo de Secreta
rios y presentar sus instancias de
bidamente reintegradas en esta 
Alcaldía, dentro del plazo de vein
te días hábiles, a partir de la fe
cha de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, acompa
ñadas del certificado de buena 
conducta y adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional, incluso el 
número con que figure en el esca
lafón.

Para la adjudicación de dicha 
plaza se seguirán los órdenes de 
preferencia señalados en el arlícu- 
lo 5.° de la Ley de la Jefatura del 
Estado de 25 de agosto y Orden 
complementaria' del 30 de octubre 
de 1939.

Moncalvillo de la Sierra 4 de 
enero de 1943.=E1 Alcalde acci
dental, Gabino Benito.

to oportuno la fianza correspon- i 
diente que garantice su función. j

Ameyugo 31 de diciembre de J 
1942. El Alcalde, Antonio Mon- ■ 
tejo.

Alcaldía de Palacios de la Sierra
Debidamente autorizadas por el 

Distrito Forestal de Burgos, y con I 
sujeción al pliego general de con
diciones publicado en el Boletín 3 
Oficial de esta provincia, número ■ 
206, de fecha 11 de septiembre de 
1941, tendrán lugar en estas casas 
consistoriales, bajo mi presidencia 
o del Concejal en quien delegue, 
con asistencia del Sr. Secretario 
de esta Corporación, que dará fe 
del acto, el día 30 del actual, a las ; 
once horas de su mañana, con 
intervalo de media en media hora, 
las subastas siguientes:

1. a De 248 pinos secos, mar
cados y numerados de! 1 al 248, 
con un volumen de 71 ‘821 metros 
cúbicos de madera, y en la tasa
ción pericial de 3.711*05 pesetas, 
sitos en el monte de esta jurisdic
ción «Guerreado y Abejón».

2. a De 167 pinos secos marca
dos y numerados del 1 al 167, en 
el monte de esta jurisdicción «Gue
rreado de Tres Villas», con un 
volumen de 47,170 metros cúbicos 
de madera, y bajo el tipo de tasa
ción pericial de 2.448*50 pesetas.

3. a De 68 pinos secos, marca
dos y numerados del 1 al 68, con 
un volumen de 21,146 metros cú
bicos de madera, y en la tasación 
pericial de 1.087*30 pesetas, sitos 
en el monte de esta jurisdicción 
«Guerreado y Abejón».

Palacios de la Sierra 5 de enero 
de 1942. = El Alcalde.
------ O- -1HW— -------- -

Máquinas de escribir

Alcaldía de Ameyugo.
Por acuerdo de la Corporación 

de mi presidencia, adoptado en 27 
de los corrientes, se anuncia para 
su provisión en propiedad, con la 
dotación anual de 250 pesetas, pa-, 
gaderas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, la pla
za de Depositario-Recaudador de 
Arbitrios de este Ayuntamiento.

Los que deseen solicitarla pre
sentarán sus instancias, debida
mente reintegradas, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en el 
plazo de treinta dias naturales, a 
contar del siguiente a su publica
ción en el Boletín Oficial de la 

!■ provincia, acompañadas de los 
I documentos que acrediten su ple- 
I na adhesión al Glorioso Movi- 
■ miento Nacional y de su cualidad 
! de ex combatientes, mutilados, et- 
' cétera.
j Para la adjudicación de la men- 
i clonada plaza se seguirá el orden 
i de preferencia que establece el ar- 

tícúlo 5.° de la Ley de la Jefatura 
del Estado de 25 de agosto de 
1939 y disposiciones complemen
tarias, siempre que los aspirantes 
reúnan las condiciones de aptitud.

A falta de solicitantes de los 
comprendidos en la precitada dis
posición, el Ayuntamiento tendrá 
facultades para adjudicar la plaza 
de referencia entre los aspirantes 
que las reúnan más recomenda
bles, así como también se reserva 
el derecho de exigir en su momen

precio tasa, oficina, portables. Me
dran©, Conserje Correos. Burgos.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Circule Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja dei nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al .. 1*00 por 100
En libreta, al......... 2*00 por 100
A seis meses, al ... 2*50 por 100
A un año, al......... 3*00 por 100
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F. URRACA 
OCULISTA 

ÜEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Consulta particular de 11 a 2y de 5 a 7 <»ralis a los pobres 
Lain-Cal-vo, 18, l.° Telf. 1311 
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Imprenta Provincial


